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l. En el párrafo 1 de la. parte dis!>ositiva, entre le.s palab!'s.s "D~~" y "que",

insértese la sigtULente ~rase: "que una petl~1J.a mil~tar israelí haya violado la

línea de demarcaci6n de armisticio en la región de Tel-El-Qadi, la cual nQ había

sido señalada, contra~iamente a las instrucciones del Presidente de la Comisión

Mixta de Armisticio de Israel ~l Sirie."" p

2. En el párrafo 1 de la !larte dispositiva" entre las palabl'as Ilde 196411 y

"lamenta hondament.e"" insértense las palabras 1'y que Is:,ae1. haya recurrido subsi

guientemente, sin justificación" a la acción a.érea ll
•

30 En el párrafo 2 de la parte dis~os:ttiva" después de las pala.bras "Toip~ notan

supr:únanse .las palabl'as "en partimt1E:."; y después de la pal.3,ora "recomienda"

supr:únase la palabra "concretamente".

4. En el inciso b) del pánafo 2 de la parte dispositiva" s'.wtitú;¡rase la. f):,ase

que sigue a la palabra "demarce.ciónll por la f~'ase "a. lo largo de toda le. lio!;a

de demarcac::"ón de armisJlJicio, incluida la regi6n de Te:!..-El-Qacll y los tres !:lectores

de la zona desmiliteriza.da, en cumplildento de las recomendaciones .aecllas por el

Jefe de Estado Mayor en sus informes de 24 de agosto de 1963 y de 24 de noviembre

de 1964".

Se Sustitúyase el inciso e) del párrafo 2 de la parte dispositiva por el texto

siguiente: "Que Israel" a. título igual que Siria, participe plenamente en las

reuniones de la Comisi6n Mixto. de Armisticio".
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